
Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

REF: PROCESO: 110013103047-2022-00443-00 
 

 
 Teniendo en cuenta lo solicitado, se dispone: 
  
 PRIMERO: ACÉPTESE la SUBROGACIÓN de los derechos que 
correspondan a la parte demandante en virtud de la Ley (art. 1668 del C.C), del que 
da cuenta el escrito que antecede, pues el representante legal del demandante 
SCOTIABANK COLPATRIA, manifiesta haber recibido del FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS, el pago parcial de $66.666.668,oo respecto de la obligación No. 
201060000103 contenida en el pagaré No. 994312, cuyo recaudo se pretende. 
 
 SEGUNDO: RECONOCER a FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS. como 
demandante, hasta por el valor de la suma cancelada por éste, conjuntamente con 
SCOTIABANK COLPATRIA. 
 
 TERCERO: RECONOCER personería al abogado HENRY MAURICIO 
VIDAL MORENO, en calidad de apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS, en los términos y para los efectos poder conferido (folio 6 Archivo 
020). 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
KJPS. 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 19-65 PISO 11 EDIFICIO CAMACOL  
J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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